
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA , ) REG¡STROÉ)E 
) PER!I 

FOLIO CO0004369 

LA PLATA, 7 3 (CT, 203 

VISTO la nota cursada por la SECRETARÍA DE POLITICAS 

PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA, mediante la cual solicita se dé por terminada la 

asignación de funciones con carácter interino de Jefe de Departamento Logística, 

otorgadas mediante Decreto 1268/21, al señor FAGNANI Bruno; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad prestada 

resulta procedente dictar el pert¡nente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Dar por finalizada a partir del 31 de octubre de 2023, la asignación de 

funciones con carácter interino en el Agrupamiento jerárquico, Categoría 14 - JEFE DE 

DEPARTAMENTO LOGISTICA -, otorgadas mediante Decreto 1268/21 en la Dirección 

Automotores, de la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría de Seguridad, 

dependiente de la SECRETARÍA DE POLITICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, al 

señor FAGNANI Bruno, DNI. 32.791.828, legajo 41.100; quien, revista en la Secretaria 

en Políticas Públicas en Seguridad y Justicia, en el Agrupamiento 5) Administrativo, 

Categoría 1, con un régimen de 40 horas semanales. — 

ARTÍCULO 20: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- — V 
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